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Artículo de oficio.

(Número 459.) .

SALA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Kn la Gacela de Ma ind correspon
diente á los días 15 y 1" (tel que rige se 
hallan continuadas las dos reales órdenes 
cuga contenido es el siguiente:

limo. Sr.: Reclamando el mejor ser
vicio público la supresión del Boletín 
oficial del ministerio de Gracia y Jus
ticia, y no podiendo llevarse a efecto 
esta medida por haber sido autorizado 
por real orden de 5 de diciembre de 
1851 para su publicación un empresa
rio particular hasta fin del ano de 1855, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar se observen estrictamente las con
diciones de la contrata en justo res
peto á los derechos creados; pero es 
al mismo tiempo su soberana voluntad 
que las recomendaciones de que ha
bla la 3.a de dichas condiciones, no 
han debido ni deben considerarse obli

gatorias para ninguna corporación ni 
persona.

De real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
octubre de 1853. — Gerona. — Señor 
subsecretario del ministerio de Gracia 
y Justicia.

Con el fin de evitar los abusos que 
pueden cometerse en los registros de 
los escribanos públicos, se dispuso en 
real órden de 21 de octubre de 1836, 
y en los artículos 55 y 56 del regla
mento de los juzgados de primera ins
tancia, que todos los escribanos y no
tarios formasen en principio de cada 
año un testimonio del índice de su res
pectivo protocolo, y lo remitieran los 
jueces á las audiencias para que allí se 
archivasen estos importantes documen
tos, y pudiesen servir de comprobación 
de la autenticidad de los originales á 
que se referian.

La experiencia ha demostrado la uti
lidad de esta medida; pero también ha 
hecho ver que aun puede períeccio- 
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narse para evitar falsedades y fraudes, 
y que seria de conveniencia general 
extender esas prudentes precauciones 
á los testamentos cerrados, cuya sus
tracción , falsifh-acion y extravio son 
hechos que de algún tiempo á esta parte 
ocupan seriamente la atención de nues
tros tribunales. A fin pues de disminuir 
en cuanto sea dable los abusos que en 
tan importante materia pueden come
terse, sin prejuzgar empero arduas cues
tiones que deben ser resueltas por el 
código civil, S. M. se ha dignado dic
tar las reglas siguientes:

1 .a Todos los instrumentos públicos 
que se redacten en los registros de los 
escribanos ó notarios llevarán una nu
meración correlativa desde principio á 
fm de cada año, sin que se pueda in
terrumpir el órden de los números bajo 
ningún pretexto. - .

2 .a En los índices de los protocolos 
se observará la misma numeración que 
se lleve en los documentos originales, 
y en todas las copias ó traslados se hará 
constar igualmente el número con que 
el instrumento se distinga en el re
gistro.

3 .a Los testimonios de los índices 
expresados se remitirán á los regentes 
de las audiencias en la época y en la 
forma prevenidas en los artículos 55 y 
56 del reglamento de los juzgados de 
primera instancia: y los regentes, des
pués de haberse cerciorado de que vie
nen en debida forma, los harán archi
var bajo su inmediata inspección. Del 
mismo modo cuidarán de que se ar
chiven y conserven con órden y bajo 
su vigilancia inmediata lodos los testi
monios de esta clase remitidos á las 
audiencias desde el año de 1836.

4 .a Todo el que otorgue un testa
mento cerrado, puede, para evitar su 
extravío, confiar su custodia personal
mente, y no en otra forma, á cualquier 
escribano ó notario que tenga registro 
público donde archivarlo, reclamando 
el competente recibo.

5 .a Los escribanos y notarios esta
rán obligados á conservarlos testamen
tos cerrados que se les entreguen con 
el mayor cuidado y sigilo, llevando ade
mas en protocolo reservado, destinado 
exclusivamente á este objeto , un re

gistro donde anotarán, precisamente 
de su letra, y bajo numeración espe
cial, en la forma antes prevenida , el 
otorgamiento del testamento, con ex
presión del nombre del testador, fecha, 
testigos, escribano que lo autorice, y 
dia en que se le haya entregado el do
cumento para su custodia.

6 .a Salvo los casos en que proceda 
por derecho, no podrán los escribanos 
y notarios devolver los testamentos cer
rados á otra persona que no sea el 
mismo testador, de quien recogerán el 
oportuno recibo, que unirán al proto
colo, extendiendo en él la correspon
diente nota.

7 .a Del expresado registro reserva
do y notas de devolución se formarán 
también índices separados al fm de ca
da año; y al principio de! siguiente, se 
remitirán por conduelo del juez al re
gente respectivo testimonios de ellos, 
ó negativos en su caso, bajo cubierta 
cerrada, y con la expresión de reser
vado.

8 .a Los regentes harán que se con
serven estos testimonios con todo es
mero y sigilo, bajo llave que tendrán 
siempre en su poder.

9 .a Toda infracción que cometan 
los escribanos contra lo prevenido en 
las reglas precedentes, será castigada 
con sujeción al código penal.

De real órden lo digo á V. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid 16 de oc
tubre de 1853.— Gerona.—Sr. Re
gente de la audiencia de...

J habléadose dado cuenta de las mis
mas á la antedicha sala ha acordado que 
se obedezcan, guarden y cumplan q que 
se circulen por medio del Boletín oficial; 
encargándose á los jueces de primera ins
tancia de este territorio el mas exacto y 
debido cumplimiento en las disposiciones 
d? la real orden del 16 últimamente in
serta : á este efecto se incluyen en este 
número. Palma 26 de octubre de 1853. 
—Juan Antonio Fiol antes P ere lió.
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(Número 460.)

INSTITUTO PROVINCIAL
DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Con arreglo á las disposiciones del re
glamento, las lecciones respectivas á los 
cursantes de la segunda enseñanza, se da
rán en este Instituto, durante los meses 
de noviembre, diciembre, enero y febrero 
próximos, los dias y á las horas que á 
conli nación se expiesan.

Latinidad y bumxioidades —Piimero , 
segundo y tercer años.—Todos los dias no 
festivos de ocho y media á once y media 
por la mañana y de dos y media á cuatro 
y media por la larde.

Estudios elementales de filosofía. — Pri
mer año.—Matemáticas: lodos los dias no 
festivos de ocho y media á diez por la 
mañana. Geografía é historia: ídem de dos 
y media á cuatro por la larde. Autores 
clásicos: lunes y jueves de diez y media 
á doce por la mañana.

Idem segundo año.—Matemáticas: lodos 
los días no feslivos de diez y media á doce 
por la mañana. Física y química: Idem de 
ocho y media á diez Ídem. Autores clásicos: 
martes y viérnes de dos y media á cuatro 
por la larde.

Idem tercer año.—Historia natural: lo
dos los dias no feslivos de diez y media á 
doce por la mañana. Psicología y lógica: 
bines, miércoles y viérnes, de dos y me
dia á cuatro por la tarde Eúca: martes, 
jueves y sábados, id. id. Autores clásicos: 
miércoles y sábados de ocho y media á 
diez por la mañana,

Lengua inglesa: lodos los días no festi
vos de doce y un criarlo á una y tres cuar
tos por la mañana Lengua francesa: ide n 
de cuatro y media á seis por la larde.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 31 de octubre de 1853.— Por dis
posición del director, Andrés Barceló y 
Munlaner, secretario.

(Número 461.)

ESCUELA DE NAUTICA 
agregada alinstiluto provincial de segunda.

enseñanza de las Ba'cares.
En conformidad a^ reglamento y demas 

disposiciones vigentes, las lecciones res
pectivas á los alumnos de la carrera náu
tica, se darán en este establecimiento du
rante los meses de noviembre, diciembre, 
enero y febrero próximos, los dias y horas 
que á continuación se expresan. .

Primer año Aritmética y álgebra: todos 
los dias no feslivos de ocho y media á diez 
por la mañana. Geografía: ídem de dos' v 
media á cuatro por la larde. Dibujo lineal: 
lúnes, miércoles y viérnes de diez y un 
cuarto á once y tres cuartos por la ma
ñana.

Segundo año. Geometría y tiigonomé- 
tria: lodos los diasno feslivos de ocho y 
media á diez por la mañana. Complemento 
de geografía y cosmografía: martes, jue
ves y sábados de dos y media á cuati o 
por la larde. Dibujo geográfico: juéveS de 
diez y un cuarto á once y tres cuartos por 
la mañana.

Tercer año. Física : lodos los dias no 
feslivos de ocho y media á diez por la 
mañana. Pilotage y maniobra: id. de once 
y tres cuartos á una y cuarto por la ma
ñana. Dibujo hidrográfico: márles y sába
dos de tres á cuatro y media por la tai de. '

Lo que se anuncia para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 31 de octubre de 1853.—Por dis
posición del director, Andrés Barceló y 
Munlaner, secretario.

(Número 461.)

ADUANA DE PALMA.
A las cuatro de la tarde del jueves tres de no

viembre próximo se procederá en esta Aduaná á 
- la venta en publica subasta de los géneros deco- 
. misados (pie se expresarán procedentes de una 

aprehensión verificada por el Resguardo maríti
mo de esta División?

Lote n." L° Que contiene 47 varas de indiana 
de vara escasa de ancho en una pieza y 24 pañuelos 
de algodón también de vara escasa (fe ancho, va
lorado en 177 rs. 17 mrs.

Lote n.° 2.° Que contiene lo mismo (pie el an
terior 177 17.

N.° 3.° Que contiene lo mismo que el anterior 
177 » 17. '
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N.° 4." Con oí vs. indiana y 24 pañuelos valo

rado en 19o.
X.° 5.° Con 53 vs. indiana y 24 pañuelos va

lorado en 192 17.
N.° 6.° Con lo mismo (¡ue el anterior 192 17.
N.° 7? Con ídem ídem 192 17.
N.° 8.° Con 61 vs. indiana y *8 pañuelos, valo

rado en 197 17.
Ñ:° 9.° Con 61 vs. indiana y 20 pañuelos, valo

rada en 202 17. . , ‘
N° 10, Con ídem id§m 202,17.
N°. H. Con 61 vs. indiana y 18 pañuelos en

197 17. / •
N.° 12. Con idcin idem 197 17.
N.° 13. Con 52 vs. indiana y 24 pañuelos en 

190. ' ' ' '
N.°. 14. Con idem idem 190.
Ñ.0 15. Con 63 vs. indiana y 18 pañuelos en 

20217. ’ .
N.° 16. Con 57 vs. indiana y 18 pañuelos en 

187 17. - ' '
N..° 17. Con 58 vs. indiana y 18 pañuelos en 

190. ,
N.0' 18. Con 62 vs. indiana y 18 pañuelos en

N.° 19. Con 58 vs. indiana y 18 pañuelos en 
4 90. . - -

N.° 20. Can idem ídem 190.
N.° 21. Con 59 vs. indiana v 18 pañuelos en 

192 17. '
N.° 22. Con 86 vs. indiana en 215.
ñ .ú 23. Con 71 vs. id. id. en 177 17.
N.° 24. Con 80 vs. id. id', en 200.'
N.° 25. Con 50 vs. indiana y 18 pañuelos en

Ñ.? 26. Con 60 vs. id. y 18 id. en 195.
N.° 27. Con 80 vs. id. en 200.
N.° 28. Con 46 vs. id. y 24 pañuelos en 175.
N.° 29. Con id. id. en 175.
N.° 30. Con 45 vs. indiana v 24 pañuelos en

172 17.
N.° 31. Con id. id. en 172 17.
Núm. 32. Con id. id. en 172 47.
Núm. 33. Con id. id. en 172 17.
Núm. 34. Con id. id. en 17217.
Núm. 35. Con id. id. en 172 17.
Núm. 36. Con 43 vs. indiana v 24 pañuelos 

en 167 17. " . ' • . *
Núm. 37. Con 46 vs. indiana y 24 pañuelos

en ns ‘ * •
Núm. 38. Con 55 vs. indiana y 18 pañuelos

en -182 17.
Núm, 39. Con 46 vs-. indiana y 24 pañuelos 

en 475.
Núm. 40. Con 80 vs. indiana en 200.
Núm. 41. Con 49 vs. indiana v 12 pañuelos 

en 152 47.
Núm. 42. Con 46 vs. indiana y 24 peñuelos 

en 185.
Núm. 43. Con idem idem en 175.
Núm. 44. Con 43 vs. indiana y 27 pañuelos 

en 175.
Núm. 45. Con 56 vs. indiana y 4 8 pañuelos

Núm. 55. Con 25 vs. id. y 36 pañuelos en 
152 17.

Núm. 56. Con id. id. en 152 17.
Núm. 57. Con 90 vs. indiana en 3 piezas de 

3/4 de ancho valorado en 4 80.
Núm. 58. Con id. id. en 180.
Núm. 59. Con id. id. en 4 80.
Núm. 60. Con id. id. en 180.
Núm. 61. Con id. id. en 4 80.
Núm. 62. Con 60 vs. id. y 24 pañuelos de 3/4 

de ancho 180.
Núm. 63. Con 39 vs. guinga de algodón de va

ra escasa de ancha en una pieza valorada en 117.
Núm. 64. Con id. id. id. en 417.
Núm. 65. Con 39 vs. id. y 14 pañuelos como 

los auterioresen 147.
Núm. 66.
Núm. 67.
Núm. 68.
Núm. 69.

Con id. id. id, en 147.
Con id. id. id. en 147.
Con id. id. id. en 4 47.
Con 40 vs. de amburgo en una pie—

za- en 80.
Núm. 70. Con id. id. en 80. -
Núm. 71. Con id. id. en 80.
Núm. 72. Con id. id. en 80.
Núm. 73.- Con id. id. en 80.
Núm. 74. Con id. id. en 80.
Núm. 75. Con id. id. en 80.
Núm. 76. Con id. id. en 80.
Núm. 77. Con id.id.en 80.
Núm. 78. Con id. id. en 80.
Núm. 79. Con id. id. en 80.
Núm. 80. Con id. id. en 80.
Núm. 81. Con 61 vs. piel negra de algodón

de 3/4 de anchoen una pieza en 183. 
Núm. 82. Con id. id. en 483.
Núm. 83. Con id. id. en 483. •
Núm. 84. Con id. id. en 483.
Núm. 85. Con id. id. en 183.
Núm. 86. Con id. id. en 183.
Núm. 87. Con id. id. en 183.
Núm. 88. Con 4 3 vs. percal blanco de vara 

ancho.cn 39.
Núm. 89. Con id.id. id. en 39.
Núm. 90.
Núm. 91.

Con id. id. id. en 39.
Con id. id. id. en 39.

Núm. 92.
Núin. 93.
Núm. 94.
Núm. 95.

Con id. id. id. en 39.
Con id. id. id. en 39.
Con id. id. id. en 39.
Con id. id. ip: en 39.

Núm. 96. Con id. id. y 6 pañuelos en 54.
Núm. 97. 

ñuelos en 114
Con 13 vs. percal blanco y 30 pa

Núm. 98. Con 22 pañuelos como los anterio
res y 2 pañuelos de algodón azargados de 7/4 de 
ancho valorado en 4 35.

Una frasquera con 4 botellas y 4 6 copitas para 
licores de permitido comercio en un lote valora
do en 480. . •

Veinte y nueve arrobas y nueve librando Zinc 
también de permitido comercio en un lote va
lorado en 2202. , . ,

Palma 29 de octubre de 1853.—El Administra
dor, José Peñaranda.

en 185. .
Núm. 46. Con 65 vs. indiana en 162 17
Núm. 47, Con 70 vs. id. en 175.
Núm. 48. Con 80 vs. id. en 200

, Núm. 49. Con 75 vs. id. en 4 87 17.
' Núm. 50. Con id. id. en 4 87 17.

Núm. 51. Con id. id. en 187 17.
Núm. 52. Con id. id. en 4 87 17.
Núm. 53. Con id. id. en 187 17.
Núm. 54. Con id. id. en 187 17.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE DON FRANCISCO DE P. TORREAS
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